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ES 1 075 339 U 2

DESCRIPCIÓN

Bordillo modular para recarga de vehículos eléc-
tricos.
Objeto de la invención

La invención, tal como expresa el enunciado de la
presente memoria descriptiva, se refiere a un bordillo
modular para recarga de vehículos eléctricos, el cual
presenta una serie de ventajas y características inhe-
rentes a su organización y disposición, que se descri-
birán en detalle más adelante, que suponen una desta-
cable mejora del estado actual de la técnica.

Más en particular, el objeto de la invención se cen-
tra en un bordillo modular que, constituido de forma
convencional a partir de bloques de hormigón se ins-
talan como remate de las aceras de las calles y vías
públicas de la práctica totalidad de municipios y ciu-
dades, y junto al que se suelen aparcar los vehículos,
presenta la innovadora particularidad de estar diseña-
do para proporcionar a dichos vehículos la posibili-
dad de realizar la recarga de baterías cuando éstos son
eléctricos, estando para ello diseñados para incorpo-
rar el cableado necesario desde el punto de suministro
de la red y las tomas de conexión para conectar el en-
chufe de los vehículos.
Campo de aplicación de la invención

El campo de aplicación de la presente invención
se enmarca dentro del sector de la construcción, abar-
cando al mismo tiempo el ámbito de la planificación
de suministro de energía eléctrica para recarga de ba-
terías de vehículos eléctricos.
Antecedentes de la invención

Como es sabido, el desarrollo de la tecnología y
la necesidad creciente de proteger el medio ambien-
te, además de la inminente escasez de petróleo, hace
que la venta y utilización de vehículos eléctricos vaya
siendo cada vez mayor en todo el mundo, sin embargo
el mayor problema que tienen dicho tipo de vehículos
es la falta de punto de recarga de sus baterías, siendo
el objetivo esencial de la presente invención aportar
al mercado un sistema sencillo y práctico que permi-
ta extender una red de puntos de conexión en amplias
zonas de aparcamiento de vehículos.

En este sentido, cabe señalar que se conocen dife-
rentes tipos y modelos de dispositivos y sistemas de
recarga, sin embargo, por parte del solicitante, se des-
conoce la existencia de ninguna invención que, con la
misma o similar aplicación al bordillo aquí preconiza-
do, presente unas características técnicas estructura-
les y constitutivas semejantes a las que presenta dicho
bordillo y cuyos detalles caracterizadores se encuen-
tran convenientemente recogidos en las reivindicacio-
nes finales que acompañan a la presente memoria des-
criptiva del mismo.
Explicación de la invención

Así, el bordillo modular para recarga de vehículos
eléctricos que la presente invención propone, se confi-
gura como una destacable novedad dentro de su cam-
po de aplicación, ya que a tenor de su implementa-
ción y de forma taxativa se alcanza satisfactoriamente
el objetivo anteriormente señalado de facilitar la exis-
tencia de múltiples tomas de corriente a los vehículos
aparcados en cualquier acera de una calle en la que se
haya instalado dicho bordillo.

Para ello, y de forma concreta, lo que la inven-
ción preconiza es un bordillo modular que, constitui-
do de forma convencional, como ya se ha señalado
anteriormente, a partir de bloques de hormigón que se

instalan como remate de las aceras de las calles, está
conformado a partir de una combinación de diferentes
bloques diseñados para unirse entre sí formando una
canalización para la recarga de coches eléctricos.

La toma eléctrica será canalizada hasta el bordillo
desde el punto de suministro de la red de forma con-
vencional, preferentemente empotrada bajo la acera,
a partir de este punto, los cables son tendidos en el in-
terior de los bloques que constituyen el bordillo hasta
uno o más puntos de conexión donde los usuarios po-
drán conectar el enchufe de recarga de la batería de su
vehículo que se situará estacionado junto al bordillo
de forma convencional.

Esto se realiza uniendo los bloques entre sí, los
cuales están especialmente diseñados para conectar la
tubería de canalización eléctrica que incorporan en su
interior.

Algunos de los bloques, además, son bloques de
conexión, ya que en ellos, además de la tubería de
canalización, poseen un enchufe o conexión trifásica
estándar. Este es el lugar al que se conectarían los co-
ches eléctricos.

Cada plaza de aparcamiento suele tener una lon-
gitud aproximada de 5 metros, el diseño de un espa-
cio de recarga de 3 puntos de recarga eléctrica esta-
ría compuesto por un bordillo de 15 metros de largo,
estando compuesto de un conjunto de bloques, incor-
porando, tres bloques conectores y el resto bloques
conductores.

Si el número de puntos de conexión fuese eleva-
do y la densidad de líneas superase la que es capaz
de circular por medio de la canalización, el bordillo
de la invención contempla que se distribuyan a lo lar-
go del bordillo bloques de doble y tripe canalización,
haciendo circular por cada canalización el número de
cables que la norma exija.

Visto lo que antecede se constata que el descrito
un bordillo modular para recarga de vehículos eléctri-
cos representa una innovación de características es-
tructurales y constitutivas desconocidas hasta ahora
para el fin a que se destina, razones que unidas a su
utilidad práctica, la dotan de fundamento suficiente
para obtener el privilegio de exclusividad que se soli-
cita.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características de la invención, se acompa-
ña la presente memoria descriptiva, como parte inte-
grante de la misma, de un juego de planos, en los que
con carácter ilustrativo y no limitativo se ha represen-
tado lo siguiente:

La figura número 1.- Muestra una vista en pers-
pectiva de un ejemplo de uno de los bloques que con-
forman el bordillo modular para recarga de vehícu-
los eléctricos objeto de la invención, concretamente
un bloque conductor con una única canalización, ha-
biéndose representado en línea de trazo discontinuo
dicha canalización interior que incorpora para el paso
del cableado eléctrico.

La figura número 2.- Muestra una vista en pers-
pectiva de un ejemplo de otro de los bloques que con-
forman el bordillo modular preconizado, en este ca-
so un bloque conector de una sola canalización, en el
que se aprecian, además de los extremos de la canali-
zación, el conector para enchufar el vehículo.

Las figuras número 3, 4 y 5.- Muestran vistas en
perspectiva de diferentes ejemplos de bloques confor-
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mantes del bordillo de la invención, consistentes res-
pectivamente en un ejemplo de bloque conductor de
múltiples canalizaciones en la figura 3, un ejemplo de
bloque conector de múltiples canalizaciones en la fi-
gura 4 y un ejemplo de bloque conductor en cuña para
vado.

La figura número 6.- Muestra un detalle ampliado
de la conexión trifásica que incorporan los bloques
conectores.

La figura número 7.- Muestra una vista en planta
de una porción de calle en cuya acera se ha incorpo-
rado el bordillo de la invención, en una realización de
la misma con tres conexiones para tres vehículos es-
tacionados en línea.
Realización preferente de la invención

A la vista de las mencionadas figuras y de acuerdo
con la numeración adoptada, se puede observar como
el bordillo (1) en cuestión, que como ya se ha mencio-
nado en apartados anteriores es del tipo que se instala
como remate de aceras en calles y vías públicas y jun-
to al que aparcan los vehículos, se configura a partir
de una pluralidad de bloques conductores (2) configu-
rados por un cuerpo de hormigón de alta resistencia y
configuración prismática cuyo interior es atravesado
longitudinalmente por, al menos, una canalización (3)
de PVC aptas para el paso de cableado eléctrico y cu-
yos extremos (4) son acoplables entre sí, por ejemplo
mediante sistema machihembrado, de tal forma que
el extremo (4) de la canalización de un bloque (2) se
conecta con el extremo (4) de la canalización (3) del
bloque (2) contiguo dispuesto adyacentemente.

El bordillo (1) contempla, además, intercalados
cada varios metros entre los descritos bloques con-
ductores (2), preferentemente con la separación que
ocupa una plaza de aparcamiento para un vehículo
automóvil, unos bloques conectores (2’), los cuales
además de las citadas características que presentan los
bloques conductores (2), cuentan con un elemento de
conexión (5), destinada a enchufar el vehículo eléc-

trico (6) permitiendo la recarga de la batería del mis-
mo al estar dicho elemento de conexión (5) conectado
mediante el correspondiente cableado (7) que discurre
por las canalizaciones (3) hasta una toma de corriente
(8) de la red de suministro, tal como muestra la figura
7.

Cabe destacar que la citada conexión (5) será, pre-
ferentemente, una conexión estándar trifásica, tal co-
mo muestra la figura 6, en orden a facilitar una cone-
xión segura y adaptable a cualquier usuario.

Por otra parte, como se aprecia en las figuras 1 a
4, los bloques conductores (2) y los bloques conec-
tores (2’) pueden incorporar una, dos o más canali-
zaciones (3), en función de las necesidades de cada
instalación, siendo recomendable un máximo de tres,
y en cada caso dichos bloques tendrán las dimensio-
nes, forma y longitud que mejor convenga, pero es-
tando en todo caso diseñados para que los extremos
(4) de dichas canalizaciones siempre estén dispuestas
en coincidencia para acoplarse con las de los bloques
contiguos que conformen el bordillo (1). Además, co-
mo muestra la figura 5, los bloques conectores (2) po-
drán adoptar también forma de cuña para posibilitar
la formación de vados o rampas de acceso a parkings
pasos de peatones, etc.

Descrita suficientemente la naturaleza de la pre-
sente invención, así como la manera de ponerla en
práctica, no se considera necesario hacer más extensa
su explicación para que cualquier experto en la mate-
ria tenga suficiente información para que comprenda
su alcance y las ventajas que de ella se derivan así co-
mo para poder proceder a la reproducción de la mis-
ma, haciendo constar que, dentro de su esencialidad,
podrá ser llevada a la práctica en otras formas de rea-
lización que difieran en detalle de la indicada a título
de ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente la pro-
tección que se recaba siempre que no se altere, cambie
o modifique su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. Bordillo modular para recarga de vehículos
eléctricos, del tipo que se instalan como remate de las
aceras de calles y vías públicas y junto al que aparcan
los vehículos, caracterizado porque está conformado
a partir de una pluralidad de bloques conductores (2),
configurados por un cuerpo de hormigón de alta re-
sistencia y configuración prismática, cuyo interior es
atravesado longitudinalmente por, al menos, una ca-
nalización (3) de PVC por la que pasa cableado (7)
eléctrico, y por unos bloques conectores (2’) interca-
lados cada varios metros entre los bloques conducto-
res (2), siendo dichos bloques conectores (2’) seme-
jantes a los bloques conductores (2) y dotados, ade-
más, con un elemento de conexión (5) para enchufar
el vehículo eléctrico (6) y recargar la batería del mis-
mo, al estar dicho elemento de conexión (5) conec-
tado, mediante el cableado (7) que discurre por las
canalizaciones (3), hasta una toma de corriente (8) de
la red de suministro.

2. Bordillo modular para recarga de vehículos
eléctricos, según la reivindicación 1, caracterizado

porque los bloques conductores (2) y los bloques co-
nectores (2’) cuentan con dos canalizaciones (3).

3. Bordillo modular para recarga de vehículos
eléctricos, según la reivindicación 1, caracterizado
porque los bloques conductores (2) y los bloques co-
nectores (2’) cuentan con tres canalizaciones (3).

4. Bordillo modular para recarga de vehículos
eléctricos, según las reivindicaciones 1 a 3, caracte-
rizado porque los extremos (4) de las canalizaciones
(3) son acoplables entre sí y están dispuestas en coin-
cidencia, de tal forma que el extremo (4) de la cana-
lización de un bloque (2) se conecta con el extremo
(4) de la canalización (3) del bloque (2) contiguo dis-
puesto adyacentemente.

5. Bordillo modular para recarga de vehículos
eléctricos, según la reivindicación 4, caracterizado
porque los extremos (4) de las canalizaciones (3) se
acoplan entre sí mediante sistema machihembrado.

6. Bordillo modular para recarga de vehículos
eléctricos, según las reivindicaciones 1 a 3, caracteri-
zado porque la conexión (5) es una conexión estándar
trifásica.
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